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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NÚMERO JIRA-RG-CCC-

007/2022 PARA LA CONTRATACIÓN DE "FORTALECIMIENTO DE ESCUELAS DE CAMPO EN GANADERrA SUSTENTABLE Y 

PRACTICAS AGROECOLÓGICAS EN LOS MUNICIPIOS DE LA JIRA". QU E CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA 

INTERM UNICIPAL DE MEDIO AMB IE NTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CU ENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA, POR 

MEDIO DEL DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTrNEZ AL CUAL EN LO SUCECIVO SE LE DENOMINARA "LA 

JIRA" Y POR OTRA PARTE LA ASOCIACIÓN CIVIL, INTEGRA INTEGRACIÓN DE ESTUDIOS, ASESORIA TECNICA Y GESTION 

AMB IENTAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JAIME ADRIAN SANTANA MURILLO, A QU IE N SE LE 

DENOMINARA "EL PRESTADOR", AS IM ISMO CUANDO COMPAREZCAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS 

PARTES"; EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE IN STRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS 

SIGUIENTES ANTECEDE NTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSU LAS: 

A N T E C E D E N T E S: 

La Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Rio Ayuquila (JIRA}, por su 

estructura de organismo púb li co descentralizado intermunicipa\ (OPDI}, co nst ituye un o rgan ismo de ca rácter regional e 

intermunicipal, que facilita la armonizac ión y ap licac ión de las políticas públicas en materia de med io amb iente y 

recursos naturales, med iante procesos de gobernan za entre tomadores de decisiones (a lca ldes) y los dueños y 

poseedores del territorio. Esta v isión de l territorio es fundamental, siendo la cuenca la unid ad natural de gestión del 

territorio, as í como la unidad básica político-administrativa de gobie rno, donde los problemas socio ambienta les 

trascienden lím ites municipales. 

Bajo este mode lo, se han detonado procesos y forta lecim iento intermunic ipa\; en 20 16 en el ma rco de la In iciat iva de 

Reducc ión de Em is iones (IRE }, se han generado sinergi as y formalización de conven ios con Gob ierno del estado a 

través de las Secreta rías de Medio Amb iente y Desarrollo Territori al y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural de 

Jali sco, así como el Fidecom iso para el Desarrollo Forestal de Ja li sco (FIPRODEFO}, or ientando programas de subsidio 

para fortalecer capacidades a productores de la región e incentivar la implementación de sistemas agroforesta les y 

silvopastoriles en sus parce las, como una opción para minimizar los procesos de deforest ación y uso de agroquím icos. 

Este proceso de alineación de política púb li ca y trabajo con productores se v io fortalecido con el esquema de Escuelas 

de Campo (ECA) el cual, fue desarrollado en 1989 po r la Organización de las Naciones Unidas para la Ag ri cu ltura y la 

Alimentación (FAO). En la JIRA, desde la implementación del pilotaje REDD+ en 2010 y el proceso llevado a cabo con el 

proyecto BioPasos, las ECA se han posicionado como un esquema de involucramiento y capac itación a productores 

locales para incent ivar la implementación de buenas prácticas ganaderas, enfocadas a minimizar los impactos hacia los 

macizos foresta les y fren ar procesos de deforestación. 

Las ECA, forta lecen la capacidad de los productores y de las comu nidades loca les para ana lizar sus sistemas de 

producción, identificar sus li m itaciones principales y probar posibles soluciones. Al agregar sus propios conoc im ientos a 

la información ex istente, los productores logran ident ifica r y adoptar las prácticas y tecnologías que se ajustan a sus 

necesidades, haciéndo lo más productivo, rentab le y adaptab le a las cond iciones camb iantes. En este sentido, un 

ejemplo claro de la ejecución de cómo una escuela de campo fortalece procesos socioambientales, es el caso de la 

loca lidad de El Mentidero, municipio de Aut lán de Navarro, donde a t ravés de la ECA se fortalecieron la organ ización 

social, implementación de buenas prácticas agríco las y ganaderas que se vincularán con la reducción de insumos 

quím icos en las act iv idades productivas a través de la implementación de una parcela demostrativa. 

El día 06 de sept iembre se publicó la licitación púb li ca número JIRA-RG-CCC-007 /2022 para la contratac ión de serv icios 

profesionales para el "Forta lecimiento de escue las de cam po en ganadería sustentab le y practicas agroeco lógicas en 

los municipios de la JIRA", el día 23 de sept iembre el comité de adqu isiciones de la JIRA decid ió adjudicar a(/ 
"PRESTADOR" 

Por esta razón se decidió la contratación de l "PRESTADOR", con recursos provenientes del Gobierno de l Estado de · 

Jalisco, mediante firma de conve nio con la Secretaría de Agricultura y Desa rrollo Rural del estado de Jalisco, con la 

Hoja qué forma pa rte deL~~ntrato de prestación de servicios act uariales firmado el di_a 30 de septiembre del aiic¡ 2022. 
" • ., • 1 
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"J IRA"; recurso aprobado en el presupuesto de la JI RA en la partida "3391 Servicios profesionales, científicos y técnicos 
integrales". 

Por esta razón se firma el presente contrato de prestación de servicios conforme las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA" : 

l. Que es un Organismo Público Descen tralizado lnterm un icipal (OPDI} integrado por los Ayuntam ientos de 

Aut lán de Navarro, Eju t la, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolim án, Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tula y 

Zapot it lán de Vad ill o, cuyo convenio de creación fue pub li cado en el Periódico Oficial " El Estado de Jalisco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11, Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue cread a para lograr el 

manejo in tegral del terr itorio de los municipios que la integra n, mismos que se loca lizan en la cuenca baja de l 

río Ayuqu il a. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ, es el Director de la Jun ta lntermuni cipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja de l Río Ayuquila, persona lidad que le fue ratificada mediante firma de l 

contrato labora l respect ivo, con fecha del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha 

sido revocado. Seña la como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la ca ll e González Ortega 

no. 38, co l. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jali sco. 

111. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

adm inistración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigés ima Quinta fracción 2 del conven io de creación de 

ésta. 

IV. Para el funci onam iento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta del convenio de creación. Así mismo, que el registro federal de contr ibuyentes 

(RFC) de l OPDI que representa es JIM071027450. 

V. Para la celebrac ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que rea li ce la prestación de se rvic ios antes mencionada. 

11. Declara "EL PRESTADOR" QUE: 
l. Es una Asoc iación Civ il de naciona lidad mexicana y regida por las leyes en vigor para los Estados Unidos 

Mexicanos, constitu ida en escritura púb li ca    ante la fe del 
notario público número 1 uno, de la ciudad de El Grullo, Jalisco, Li cenciado Cesar Alejandro Uribe Vázq uez, el 

día 19 diecinueve de diciembre de l año 2017 dos mil d iec isiete, y que tiene por objeto promover mediante la 

planeación , gest ión, elaboración, ejecución de proyectos, estudios ambientales y sociales, el impulso al 

desarro ll o medioambiental , social y económ ico de los secto res social, agropecuario y forestal. Puede reali za r 

entre otras activid ades las siguientes: Promover el conoc imiento de la normatividad y ma rco jurídico 

relacionado con la conservación, restauración, protección y manejo sustentab le, así como de sa lud púb lica, 

equidad de género, in clusión, desarro ll o hum ano y económ ico en el territorio, como una forma de lograr que 

los proyectos generados por la asociación encuadren dentro del marco lega l co rrespondiente; Asesorar y 

facilitar la obtención de los med ios necesarios rel acionados al entorno socio-amb iental; ante toda clase de 

autor idades, así como frente a personas físicas o morales de l Derecho Privado u Organismos Descentralizados 

de Gob ierno Federal, Estatal o Mun icipa l, para cump lir los objet ivos de la asociac ión. y 
11 . Que en la misma escritura en el Capítu lo IV "Administración de la Asociac ión" , en la cláusu la décima cuarta, 

menciona que la asociac ión será administrada y representada jurídicamente por un consejo directivo, 

integrado por un presidente, un secretar io y un tesorero, en el capítu lo V "Facu ltades del consejo directivo" en 

la cláusula vigésima, se describen las facultades del presidente y entre otras tiene: Representar a laf socia · n 

: . r www.jira.org. 
Ho¡a que forma parte~~ ~ con trato d: prestació~ de servicios actuaria les firmado el dia.30 de septiembre del año 2022. 2 
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en toda clase de actos jurídicos, en el capítulo XVI en la cláusula décima séptima, se des igna como pres idente 

del consejo directivo al C. Jaime Adrian Santana Murillo, el cual cuenta con las facultades necesarias para la 

firma del presente contrato, y declara que es mayor de edad, se identifica med iante credencial de elector con 

clave de elector número , y cuenta con la capacidad jurídica para contrata r y obl igarse 

para la prestación de los se rvicios técnicos profesionales materia de este contrato. 

111. Para efectos fiscales el registro federal de contr ibuyentes (RFC) de "EL PRESTADOR" , y señala 

como su domicilio pa ra oír y recibir notifi cac iones en  en El Gru ll o, 

Jalisco, C.P. 48740. 

IV. Conoce al detalle las act ividades técnicas profesionales requeridas por "LA JIRA" para prestar sus se rvicios y ha 

va lorado todos los factores necesarios para la ejecución de este contrato . Por tanto, se ob liga al cumplim iento 

de las ob ligaciones contractua les estab lecidas en este instrumento; dispon iendo para ell o de toda su 

experiencia, conocimiento y de todos los elementos tanto materiales y tecnológicos de que disponga. 

V. Que su número en el pad rón de proveedores en "LA JIRA" es: CON-036. 
111. Declaran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscrib ir el presente contrato, 

manifestando su vo luntad de estar en la mejor disposición para el cabal cump li miento del objeto de l presente 

in strumento jurídico. Por lo que, se su jetan a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO: "EL PRESTADOR", se ob liga a ll eva r a cabo el "Fortalecimiento de escuelas de campo en ganadería 

sustentable y practicas agroecológicas en los municipios de la JIRA", conforme los térm in os de referencia y la 

propu esta de " EL PRESTADOR", los cua les forman pa rte integral del presente contrato . 
El objetivo de la presente consu ltoría es el brindar asesoría técnica y fortalecer las capacid ades a productores 

integrantes de escuelas de campo de la región de la JIRA, mediante la implementación de buen as práct icas ganaderas y 

de ganadería regenerativa, así como la promoción de prácticas ag roeco lógicas que fomenten la conservación de los 

recursos natura les y el beneficio económ ico. 

" EL PRESTADOR" deberá entregar a la "JIRA" los siguientes productos: 

• Programa de t rabajo a la firma del presente contra to . 

• Informe preli m inar de las acciones implementadas a más tardar el15 de noviembre de l 2022. 

• Informe final a más ta rdar el 30 de diciembre de 2022. 

SEGUNDA. SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. "LA JIRA" pagará a " EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la 

cant idad de $271,500.00 (doscientos setenta y un m il quinientos pesos 00/100 M.N .}, cant id ad que incluye el Impuesto 

al Va lor Agregado (I.V.A.} . 

La cantidad seña lada en el párrafo anterior compensa rá a " EL PRESTADOR" por los honorarios, organ ización, dirección 

técn ica propia, admin istrac ión, gastos de representación , sa lar ios devengados, y demás costos necesarios para la 

prestación del servicio y en general todos los demás gastos y contrataciones que se o riginen como consecuencia del 

cump limiento de este contrato, así como su uti lidad. Razón por la cua l, no podrá ex igir a "LA JIRA" mayor retr ibución 

por ningún otro concepto. 

El monto será pagado de la siguiente manera : 

• 50% de ant icipo a la firm a de l contrato, entrega del programa de trabajo y factura y/o recibo correspond iente. 

• 25% a la entrega y ap robación de l informe preliminar. ~ 
• 25% a la entrega y aprobación del info rme fin al. 

Asimismo, " EL PRESTADOR", exped irá a " LA JIRA", 3 facturas y/o recibos fi sca les vigentes, por cada uno de los pagos. 

Recibos que deberán reunir las dispos iciones fiscales establecidas por la Secretaría de la Hacien da Pública (SHP) y el 

? 
Ho)a que forma parte d ~ l con t rato de prestación de serv icios actuariales firmado el día JO de septiembre del año 2022. 

www.jir .org.mx 
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Servicio de Adm ini stración Tributar ia (SAT). Los datos para la elaboración de l comprobante fiscal se rán proporcionados 

por la Coordinación Adm inistrativa de la JIRA. 

De acue rdo al artículo 53 último párrafo de l Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios de la 

JIRA, el com ité eva luó que no se ría necesa ri a la fianza po r el antic ipo de l 50% debido a que la cant idad de l contrato es 

menor a los $300,000.00 (t rescientos mil pesos 00/100 M.N.) 

TERCERA. "LA JIRA" comisiona al/ la Jefe operati vo de Conservación de la Biodiversid ad y Sistemas Product ivos como 

en lace para dar segu imiento y su pervisión al serv icio prestado por " EL PRESTADOR" . 

CUARTA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. La vigencia de l presente contrato tiene efecto a pa rtir de l 

día de su firm a y hasta la entrega y visto bueno por parte de " LA JIRA" de l informe fina l. 

QUINTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOR" acepta que, si no presta los servicios objeto de este contrato, o si 

no entrega los productos señalados en la cláusula primera en las fechas estab lecidas; paga rá a " LA JIRA" una cant idad 

de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento si incurre en mora de 06 seis a 10 diez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que incurra; interés ca lcu lado sob re el monto estipu lado en la quinta cláusu la de este 

documento (inc luyendo el cálculo deii .V.A). De 11 once días en adelante, se podrá re sc indir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determ inarán de acuerdo a la fecha plasmad a de l sello y firma de recibido por parte del área 

responsable de recibir los bienes o se rvicios en la factura contra el t iempo de entrega estab lecido en la parte frontal de 

su orden de compra o se rvicio . Una vez que se hayan determinado los días de incumplimiento, el monto de la pena 

se rá ca lculado en rel ación al orden de compra o propuesta económica , mismo que será tomado antes de l I.VA En el 

entendido de que el presente acuerdo de vo luntades quedará resc indido automáticamente y sin necesidad de 

declaración jud icial previa, si se actua li za una demora por parte de " EL PRESTADOR" con lo establec ido en el pá rrafo 

que antecede, sa lvo que la suspens ión o retraso, obedezca a cau sas justificadas a juicio de " LA JIRA", y que ésta le 

conceda un a prórroga prudente para el cump limiento de sus obli gaciones contractuales. El monto de la sa nción que 

corresponda se desconta rá administrativamente de la liqu idación que se formu le a "E L PRESTADOR" sin perjuicio de l 

derecho de " LA JIRA" de optar entre el cump li m iento fo rzoso del contrato o su rescisión. 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato pod rá se r modificado o ad icionado por vo luntades de las partes; 

mediante la firm a de Adéndum, dichas mod ificac iones o ad iciones ob liga rán a los signatar ios a partir de la fecha de su 
firma . 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION . " LA JIRA" podrá rescin dir el presente contrato con el só lo requi sito de comun icar su 

decisión por escrito a "EL PRESTADOR", con 5 (cinco) días natura les de ant icipac ión a la fecha en que se pretenda su 

conclusión, en los siguientes supuestos: 

a) Si " EL PRESTADOR" no prest a los servicios de acuerdo con las especifi caciones contratadas. 

b) Si "EL PRESTADOR" suspende injust ifi cadamente la ejecución de los se rvicios y/o si no les da la deb ida atenc ión 

por medio de su personal competente . 

e) Si " EL PRESTADOR" no rea liza los servic ios objeto de este contrato a " LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o subcontrata la tota lidad o parte de los servic ios contratados. 

e) Si " EL PRESTADOR" es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos, por autor idad competente. 

De actualiza rse un a o va ri as hipótes is de las previstas con ante lación, " LA JIRA" requerirá por escrito a " EL PRESTADOR" 

para que, dentro de un término de cin co días naturales a partir de la comun icac ión, subsane las deficiencias seña ladar;¡; 

si al fina lizar dicho término éste no cumpliere sat isfactoriamente dicho requerimiento; " LA JIRA" procederá a resc indi . .. 

el contrato bastando para ello la notificación prevista en el primer párrafo de la presente cláusu la. 

Hoja que forma pqr te del contra to de prestac ión de servicios actuar ia les firmado el día 30 de septiembre del año 2022. 
;· ··t ·- 4 
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OCfAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las liquidaciones parciales o el pago total del objeto del presente instrumento, aunque 

este haya sido recibido y aprobado, exime a "EL PRESTADOR" de la responsabilidad en que pudiera incurrir por vicios 

ocultos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del servicio o cualquier otra causa 

imputable a este, responsab ilidad que invar iab lemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepción 

de los se rvicios. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de 

carácter técnico y financiero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento. En 

caso de faltar a este compromiso, se obligan al pago de daños y perjuicios que se llegaren a originar. 

Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de las actividades y la información generada 

durante el presente convenio. No será considerada como información confidencial toda aquella que: 

a) Sea del Dominio Público. 

b) Haya sido entregada previamente a " LA JIRA" o a "EL PRESTADOR" por un tercero que no esté relacionado con 

las actividades que ampara el presente instrumento. 

e) Haya sido desarrollada previamente por " LA JIRA" o por "EL PRESTADOR". 

DÉCIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" expresamente 

convienen que al presente contrato de prestación de servicios técnicos profesionales, le es aplicable la figura legal de 

la transacción, contenida en los artículos Del Código Civil de Jalisco los artículos 161, fracciones 111 y VIII; 162, 163, 164, 

165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 1309, 1310, 1328, 

1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás aplicables del ordenamiento citado. Por 

lo que, las partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este instrumento. 

Asimismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento del presente 

contrato, las partes se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales civiles ubicados en el décimo segundo partido judicial 
correspondiente al municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que 

pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, o de cualquier otra causa. 

DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR" en su carácter intrínseco de patrón del personal humano que tenga contratado o 

contrate para prestar los servicios de va luación actuaria!; razón por la cual, por ningún motivo se establecerá relación 
contractual entre el personal contratado para tal fin con "LA JIRA"- Asimismo, "EL PRESTADOR" será el único 

responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en las materias laboral y seguridad social (sean 

federales o estatales), sin que por ningún motivo se considere patrón de dicho personai"LA JIRA". 

Por tanto, "EL PRESTADOR" se obliga a mantener a "LA JIRA" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicial o 

administrativa que pudiera surgir con motivo de responsabilidades de carácter laboral, fiscal , de segu ridad social , o de 

cualquier otra índole promovidas por dicho personal o sus representantes. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), con domicilio en González Ortega No. 38, colonia Centro, en Autlán de Navarro, 

Jalisco, C.P. 48900 hace de su conocimiento que se considerará como información confidencial aquella que se 

encuentre contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aquellos datos de una persona física 

identificada o identificable y la inherente a las personas jurídicas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y 

serán única y exclusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y 

atribuciones establecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, décima pnmera, del convenio de creac1ón de la JIRA, 

datos que estarán a resguardo y protecc1ón de la m1sma. Usted puede consultar nuestro Av1so de Pnvac1dad Integral e 

r .. . www.Jtra.or .mx 
Ho¡a que forma parte del cont ra to de prestac tón de serv tctos actuanales ftrmado el día 30 de septiembre del año 2022. 

S 



CPS-JIRA-005/2022. 
JIRA- INTEGRA A.C. 

Junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio Ayuquila 

Las partes enteradas del contenido y alcances de cada una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

se rvicios profesionales manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al ca lce por 

duplicado, en presencia de los testigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Jalisco a los 30 días del mes de sept iembre 

del año 2022. El presente ta de 06 hojas útiles, incluyendo la hoja de firmas. 

POR "LAJIRA": "EL PRESTADOR" 

Director 

Cecilia la. 
TESTIGOS DE ASISTENCIA: 

Jefa Operativa de Conservación de la 

Biodiversidad y Sistemas Productivos de la JIRA 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 
Coordinadora Administrativa de la JIRA 

HOJA DE FIRMAS PERTENECIENTE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-JIRA-005/2022 DE 

FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2022. 

Hoja que for¡na parte del c?n; rato de prestación de servicios actuariales firmado el día 30 de septiembre del año 2022. 
www .jira.org.mx 
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